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Hay lugares que se visitan.

 Y hay lugares que se sienten.

Montoro vuelve a abrir sus senderos, sus calles y su historia para celebrar
la sexta edición del epora trail “Tierra de Aceite”, una experiencia
deportiva creada para disfrutar del trail running y del senderismo en
uno de los paisajes más singulares de Andalucía.

Entre olivares, senderos históricos, piedra molinaza y el imponente
meandro del Guadalquivir, el Épora Trail nace con la intención de unir
deporte, naturaleza, patrimonio y convivencia.

No se trata únicamente de correr.
 Se trata de descubrir Montoro desde dentro.
 De compartir kilómetros.
 De superar retos.
 De respetar el entorno.
 Y de vivir una jornada inolvidable junto a cientos de corredores,
senderistas, voluntarios y vecinos.

El evento forma parte del calendario oficial de la Copa Cordobesa de
Carreras por Montaña 2026 en sus modalidades de Copa y Mini Copa.

I.
La prueba está organizada por el Club Deportivo Mar Alegre y la
Compañía de Romanos de Montoro, con la colaboración del
Ayuntamiento de Montoro, voluntariado, entidades colaboradoras y
organismos de seguridad y emergencias.

La competición se regirá por el presente reglamento, por el Reglamento
Oficial de Carreras por Montaña de la FAM y por las decisiones del Jurado
Técnico y árbitros federativos designados para la prueba.

II.
El VI Épora Trail y Ruta de Senderismo “Tierra de Aceite” MMXXVI se
celebrará el domingo 15 de noviembre de 2026.
La salida y meta de todas las modalidades estarán situadas en el Plano de
la Feria de Montoro.

PRESENTACION

ORGANIZACION

FECHA Y LUGAR



T R A I L 2 3  K M
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TRAIL — PUNTUABLE PARA COPA CORDOBESA CxM 2026
Distancia aproximada: 23 km
Desnivel positivo aproximado: 1.000 m+
Modalidad competitiva
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III. MODALIDADES
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TRAIL CORTO — PUNTUABLE PARA MINI COPA CORDOBESA CxM 2026
Distancia aproximada: 14 km
Desnivel positivo aproximado: 400 m+
Modalidad competitiva
Puntuable para Mini Copa Cordobesa CxM 2026

T R A I L  C O R T O

RECORRIDO D I S T A N C I A
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3 9 6 M +

RUTA DE SENDERISMO
Distancia aproximada: 13 km
Desnivel positivo aproximado: 396 m+
Modalidad no competitiva



El Épora Trail apuesta por una forma de entender el deporte basada en:
el respeto al entorno natural,
la convivencia entre participantes,
la superación personal,
la seguridad,
el compañerismo,
y la promoción del patrimonio natural y cultural de Montoro.

La competición es importante.
 Pero aún más importante es la experiencia que cada participante se lleva
consigo al cruzar la meta.

IV.F I L O S O F Í A  D E L  E V E N T O

Los recorridos transcurrirán por caminos, pistas, sendas, zonas de monte
y tramos urbanos debidamente señalizados.
La organización podrá modificar parcialmente los recorridos por
motivos de seguridad, meteorología, conservación ambiental o
indicaciones administrativas.
Los tracks oficiales y perfiles definitivos serán publicados en la página
web oficial  eporatrail.com. La organización aconseja que los corredores
se descarguen el track para llevarlo durante la carrera para facilitar el
seguimiento del recorrido. El mismo transcurre por senderos y pistas
claramente visibles y marcadas debidamente.

V. P A R T I C I P A C I Ó N  Y  E D A D E S

Trail Largo
Podrán participar corredores con edad mínima de 19 años cumplidos
durante el año 2026.
numero máximo participantes: 270

Trail Corto
Podrán participar corredores con edad mínima de 15 años cumplidos
durante el año 2026.
numero máximo participantes: 230

Senderismo
Podrán participar personas mayores de 14 años.
numero máximo participantes: 300

Los menores de edad deberán presentar autorización firmada por padre,
madre o tutor legal durante la retirada del dorsal.

https://eporatrail.com/


VI. I N S C R I P C I O N E S

Las inscripciones se realizarán exclusivamente a través de la plataforma
oficial del evento.
La inscripción incluye:

derecho de participación,
seguro de responsabilidad civil,
seguro de accidentes para participantes no federados,
bolsa del corredor,
avituallamientos,
cronometraje,
asistencia sanitaria,
duchas y servicios al participante.

La organización podrá limitar el número de participantes por motivos de
seguridad, sostenibilidad o normativa administrativa.

07 de Junio al 21 de
Junio de 2026 FEDERADOS NO FEDERADOS

TRAIL 21€ 24€

TRAIL CORTO 17€ 20€

SENDERISMO 17€ 20€

22 de Junio al 30 de
Septiembre 2026 FEDERADOS NO FEDERADOS

TRAIL 23€ 26€

TRAIL CORTO 19€ 22€

SENDERISMO 19€ 22€



1 de Octubre al 15 de Octubre
de 2026

FEDERADOS Y NO

FEDERADOS

TRAIL 30€

TRAIL CORTO 25€

SENDERISMO 25€

Los participantes en las tres modalidades tendrán camiseta y bolsa de
corredor de regalo (hasta 15 de Octubre de 2026 se garantiza talla)
PRECIO PARA LA CATEGORIA CADETE: 15 € en los tres periodos.

VII. L I C E N C I A S  F E D E R A T I V A S
Se considerarán federados los participantes con licencia FAM o FEDME en
vigor durante la temporada 2026.

Los participantes no federados deberán abonar el suplemento
correspondiente al seguro de día.

La organización solicitará DNI y licencia federativa durante la
recogida del dorsal.

VIII. C A T E G O R Í A S
trail Largo
Categorías oficiales:

absoluta: a partir de los 19 años cumplidos en el año de referencia.
Junior: 19 Y 20 AÑOS. que no cumplan los 21 años en el año de referencia.
Promesa: 21, 22 y 23 años, es decir, que no cumplan los 24 años el año de
referencia.
Sénior: De 24 a 39 es decir, que no cumplan los 40 años el año de
referencia.
Veterano/a: De 40 a 49 es decir, que no cumplan los 50 años el año
dereferencia.
Veterano/a B: De 50 a 59 es decir, que no cumplan los 60 años el año
dereferencia.
Veterano/a C:  De 60 en adelante cumplidos el año de la competición.
Local: Participantes empadronados en Montoro.



Trail Corto
La prueba se integrará dentro de la Mini Copa Cordobesa de CxM
conforme a las categorías oficiales FAM:

absoluta: a partir de los 15 años cumplidos en el año de referencia.
Cadete: 15 y 16 años, que no cumplan los 17 años en el año de referencia.
Juvenil: 17 y 18 años, que no cumplan los 19 años en el año de referencia.
Junior: 19 Y 20 AÑOS. que no cumplan los 21 años en el año de referencia.
Promesa: 21, 22 y 23 años, es decir, que no cumplan los 24 años el año de
referencia.
Sénior: De 24 a 39 es decir, que no cumplan los 40 años el año de
referencia.
Veterano/a: De 40 a 49 es decir, que no cumplan los 50 años el año
dereferencia.
Veterano/a B: De 50 a 59 es decir, que no cumplan los 60 años el año
dereferencia.
Veterano/a C: De 60 en adelante cumplidos el año de la competición.
Local: Participantes empadronados en Montoro.

No obstante, a efectos de premiación propia del evento, únicamente se
entregarán los premios establecidos por la organización en el apartado
correspondiente. (APARTADO 19)

Senderismo
Modalidad no competitiva y sin clasificación.

IX. H O R A R I O S  Y  T I E M P O S  D E  C O R T E
Trail Largo

Salida: 09:15 h
Tiempo máximo: 4 h 30 min

Trail Corto
Salida: 10:30 h
Tiempo máximo: 3 h

Senderismo
Salida: 10:30 h
Tiempo máximo recomendado: 3 h 15 min

Los puntos de control y horarios límite serán publicados previamente.

Los participantes que superen los tiempos máximos establecidos pasarán
automáticamente a condición de fuera de control.

X. C R O N O M E T R A J E  Y  C O N T R O L E S
El cronometraje se realizará mediante sistema electrónico Y DORSALES
CON CHIP.



Material obligatorio permanente
Dorsal visible
Recipiente reutilizable o vaso
Teléfono móvil operativo
Calzado adecuado para montaña

Material adicional según meteorología
La organización podrá exigir:

cortavientos o impermeable,
manta térmica,
silbato,
frontal,
reserva mínima de agua.

El material adicional será comunicado oficialmente hasta 48 horas antes
de la prueba. La organización podrá ampliar o modificar el material
obligatorio incluso el mismo día de la prueba si las condiciones
meteorológicas o de seguridad así lo requieren.

La ausencia de material obligatorio podrá suponer penalización o
descalificación.

El dorsal es personal e intransferible. No estará permitido cederlo o
intercambiarlo con otra persona.

Todos los participantes deberán portar el dorsal oficial visible en la
parte frontal del cuerpo durante toda la prueba.

La pérdida o manipulación del dorsal o chip podrá implicar
descalificación.

Existirán controles de paso obligatorios y controles sorpresa
distribuidos a lo largo del recorrido.

La omisión de un control implicará descalificación.

XI. M A T E R I A L  O B L I G A T O R I O

XII.
Los avituallamientos estarán distribuidos estratégicamente durante el
recorrido y en meta.

Con el objetivo de reducir residuos:
no se entregarán vasos desechables,
estará prohibido arrojar residuos fuera de las zonas habilitadas,

A V I T U A L L A M I E N T O S



Los recorridos estarán debidamente señalizados mediante:
cinta de balizamiento,
señalética vertical,
marcas de dirección,
personal auxiliar en puntos conflictivos.

Colores oficiales:
ROSA → Trail Largo
VERDE → Trail Corto
AMARILLO → Senderismo

Queda prohibido abandonar el recorrido balizado tomando atajos o
utilizando itinerarios alternativos.

La organización dispondrá de:
Plan de Seguridad y Emergencias,
ambulancias,
personal sanitario,
Protección Civil,
vehículos de evacuación,
personal de apoyo y rescate.

La prueba contará con coordinación permanente con los servicios
públicos de emergencia.

Todo participante está obligado a auxiliar a una persona accidentada y
comunicar la incidencia al control más cercano.

La negativa injustificada a prestar ayuda podrá implicar descalificación
inmediata.

La organización podrá retirar de la competición a cualquier
participante que presente condiciones físicas incompatibles con la
continuidad en la prueba.

XIII. S E Ñ A L I Z A C I Ó N

XIV. S E G U R I D A D  Y  A S I S T E N C I A  S A N I T A R I A

no existirán puntos de recogida de basura fuera de los
avituallamientos.

Cada participante deberá cuidar y respetar el entorno natural por el que
transcurre la prueba.



Será motivo de descalificación:
Abandonar el recorrido oficial balizado tomando atajos,
no pasar por controles,
recibir ayuda externa no autorizada,(nota)
conducta antideportiva,
arrojar residuos,
no auxiliar a un participante accidentado,
correr con dorsal ajeno,
ocultar o manipular el dorsal,
incumplir indicaciones de organización o árbitros,
ausencia de material obligatorio,
participar acompañado de animales.

El Épora Trail transcurre por espacios naturales y zonas de especial valor
ambiental.

Por ello queda terminantemente prohibido:
arrojar residuos,
abandonar material,
salirse del recorrido balizado,
alterar flora o fauna,
producir daños en propiedades privadas.

Queremos dejar huella en los corredores, no en el entorno.

Todo abandono deberá comunicarse obligatoriamente a la organización.

Los abandonos únicamente podrán realizarse en controles oficiales
salvo imposibilidad física o causa de fuerza mayor.

La organización dispondrá de medios de evacuación en distintos puntos
del recorrido.

XVI. E C O R R E S P O N S A B I L I D A D

XVII. P E N A L I Z A C I Ó N  O  D E S C A L I F I C A C I Ó N

XV. A B A N D O N O S



Las reclamaciones deberán presentarse por escrito al Director de Carrera
o al Jurado Técnico dentro de los 30 minutos posteriores a la publicación
provisional de resultados.

Las decisiones del Jurado Técnico serán definitivas.

XVIII. RECLAMACIONES

 nota: Se considerará ayuda externa no autorizada cualquier asistencia
recibida fuera de los puntos permitidos por la organización, incluyendo
acompañamiento durante el recorrido por personas no inscritas, pacing,
bicicletas, vehículos o asistencia externa fuera de avituallamientos
oficiales. Únicamente se permitirá asistencia puntual en las zonas
habilitadas por la organización.

Las penalizaciones serán aplicadas conforme al Reglamento FAM y al
criterio del Jurado Técnico.

XIX. PREMIOS

TRAIL

Premios económicos para los seis primer@s
Trofeo para los 3 primeros Absoluta:
1º Clasificado 250 € + Trofeo
2º Clasificado 100 € + Trofeo
3º Clasificado 60 € + Trofeo
4º Clasificado 40 €
5º Clasificado 30 €
6º Clasificado 20 €

Premio económico al mejor local de la Categoría Absoluta.
Trofeos para los 3 primer@s Locales
Premio económico y trofeo al mejor socio del Imperio Romano de Montoro.
Medallas para los 3 primer@s de cada una de las categorías oficiales FAM. 

Estas categorías serán igual para hombres y mujeres. Los premios no serán
acumulables.



TRAIL CORTO

Trofeo para los tres primer@s Absoluta
Trofeos para los 3 primeros Locales
Medallas para los 3 primer@s de las categorías Cadete, Juvenil, Júnior.

Estas categorías serán igual para hombres y mujeres. Los premios no serán
acumulables.

Aunque la prueba sea puntuable para Mini Copa Cordobesa, la organización
mantendrá exclusivamente este sistema de premiación propio.

Premio al Club con mayor participación en las 3 Pruebas Trail, trail corto
y senderismo.
Premio a la empresa con mayor participación en las 3 Pruebas Trail, trail
corto y senderismo.
Premio al Corredor o Corredora más Veteran@ del trail o trail corto.

La organización podrá modificar, neutralizar o suspender la prueba por:
condiciones meteorológicas adversas,
riesgos para la seguridad,
causas medioambientales,
indicaciones de autoridades competentes,
causas de fuerza mayor.

En caso de suspensión definitiva de la prueba por causa de fuerza mayor
debidamente justificada y ajena a la voluntad de la organización, no
procederá la devolución del importe abonado en concepto de
inscripción, al haberse efectuado con carácter previo gastos inherentes
a la organización del evento, tales como seguros, autorizaciones
administrativas, servicios sanitarios, cronometraje, avituallamientos,
material técnico, contratación de servicios externos, merchandising y
demás costes asociados.

La formalización de la inscripción implica la aceptación expresa del
presente reglamento y de las decisiones adoptadas por la organización
en el ámbito de sus competencias.

XX. S U S P E N S I Ó N  O  M O D I F I C A C I Ó N



XXI. D E R E C H O S  D E  I M A G E N  Y  R G P D
Derechos de imagen
La participación en la prueba VI CxM epora trail mmxxvi implica la
aceptación deque, durante el desarrollo del evento, puedan realizarse
fotografías, grabaciones de vídeo u otros contenidos audiovisuales por
parte de la organización o de terceros autorizados.

Mediante la inscripción en la prueba, el participante autoriza
expresamente al Club Deportivo mar alegre, como entidad organizadora,
así como asus patrocinadores y colaboradores autorizados, a la
captación, reproducción y difusión de su imagen durante el desarrollo
de la actividad deportiva. 

Las imágenes obtenidas podrán ser utilizadas con fines:
•informativos y deportivos
•promocionales del evento y de futuras ediciones
•difusión en medios de comunicación
•publicaciones en página web y redes sociales
•material promocional o publicitario relacionado con la prueba

La utilización de dichas imágenes se realizará sin derecho a
compensación económica por parte del participante, dada la naturaleza
promocional y deportiva del evento.

La organización podrá ampliar o modificar el material obligatorio
incluso el mismo día de la prueba si las condiciones meteorológicas o de
seguridad así lo requieren. Cualquier uso mediático o comercial
relacionado con la prueba deberá contar previamente con la
autorización expresa y por escrito de la organización.

Protección de datos personales
De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del
ParlamentoEuropeo y del Consejo (RGPD)  y en la Ley Orgánica 3/2018 de
Protección de DatosPersonales y garantía de los derechos digitales
(LOPDGDD) , se informa a los participantesde lo siguiente:

Responsable del tratamiento
Club Deportivo mar alegre CIF: G-14293898 
imperio romano de montoro cif: G-14406292
Correo electrónico: eporatrail@gmail.com



Finalidad del tratamiento de los datos
Los datos personales facilitados por los participantes serán tratados
con las siguientesfinalidades:
• gestión de la inscripción en la prueba deportiva
•verificación de identidad y control de participantes
•cronometraje y control deportivo de la competición
•elaboración y publicación de clasificaciones y resultados
•gestión de seguros deportivos y asistencia sanitaria
•comunicación de información relacionada con la prueba
•promoción y difusión del evento deportivo

Publicación de clasificaciones y resultados
Los participantes autorizan a la organización a publicar su nombre,
apellidos, número dedorsal, club o equipo, categoría, tiempo y posición en
las clasificaciones oficiales de laprueba .

Dichas clasificaciones podrán difundirse en:
página web del evento
redes sociales del organizador
medios de comunicación
plataformas de cronometraje deportivo

Tratamiento de datos de salud en caso de emergencia
Con el fin de garantizar la seguridad de los participantes, la
organización podrá tratar datos relacionados con la salud
estrictamente necesarios en situaciones de emergencia tales como:
• alergias
•patologías relevantes
•medicación importante
•información sanitaria necesaria para la atención médica

Estos datos serán utilizados exclusivamente por el equipo sanitario de la
pruebaen caso de accidente o emergencia médica

Sistemas de control deportivo y seguimiento 
La organización podrá utilizar sistemas electrónicos de control y
cronometraje ,incluyendo:

chips de cronometraje
controles intermedios
dispositivos de seguimiento deportivo si la prueba lo requiere

Estos sistemas tienen como finalidad garantizar:
la seguridad de los participantes
el control del recorrido
la correcta elaboración de las clasificaciones



Legitimación del tratamiento
La base jurídica para el tratamiento de los datos es:

la ejecución de la relación contractual derivada de la inscripción en
la prueba
el consentimiento del participante para las finalidades promocionales
y de difusión del evento
el interés legítimo de la organización en garantizar la seguridad y
correcta gestión deportiva del evento

 
Destinatarios de los datos
Los datos podrán ser comunicados a:

empresas encargadas del cronometraje deportivo
compañías aseguradoras vinculadas al evento
federaciones deportivas si fuese necesario
autoridades públicas cuando así lo exija la normativa

 En ningún caso se cederán datos personales para fines ajenos a la
organización de la prueba. 

Conservación de los datos
Los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario para la
gestión del evento y posteriormente durante los plazos legalmente
establecidos para elcumplimiento de obligaciones administrativas o
legales.

Derechos de los participantes
Los participantes podrán ejercer sus derechos de:

acceso
rectificación
supresión
limitación del tratamiento
oposición
portabilidad de los datos

mediante solicitud dirigida al correo electrónico:
eporatrail@gmail.com

Asimismo, podrán presentar una reclamación ante la Agencia Española de
Protección de Datos (AEPD) si consideran que el tratamiento de sus datos
personales no se ajusta a la normativa vigente

http://gmail.com/


La participación en cualquiera de las modalidades del VI implica que cada
participante declara:

encontrarse en condiciones físicas y de salud adecuadas para
afrontar la prueba,
haber realizado una preparación suficiente acorde a las exigencias del
recorrido,
conocer las características técnicas y dificultades propias de una
prueba de trail running o senderismo en entorno natural,
y participar bajo su exclusiva responsabilidad.

Cada participante asume voluntariamente los riesgos derivados de la
actividad deportiva en montaña, eximiendo a la organización de
responsabilidad por accidentes, daños o perjuicios derivados de
imprudencias, negligencias o incumplimientos del presente reglamento.
La organización recomienda a todos los participantes realizar una
revisión médica previa antes de la prueba.

XXII. R E S P O N S A B I L I D A D  P E R S O N A L

XXIII. A C E P T A C I Ó N  D E L  R E G L A M E N T O
La inscripción en cualquiera de las modalidades implica la aceptacion
expresa por parte del participante de:

El presente reglamento,
el conocimiento de las características técnicas de la prueba,
la participación bajo responsabilidad propia,
y el compromiso de respeto hacia participantes, voluntariado,
entorno natural y organización.
las normas de seguridad establecidas por el organizador.
plan de emergencia del evento.

La Organización no se hace responsable de los daños que pudieran causar
o causarse los atletas por actuar con imprudencia o negligencia durante
el recorrido. Igualmente, el atleta declara estar en condiciones físicas
óptimas para realizar esta prueba y lo hace bajo su responsabilidad,
eximiendo a laOrganización de dicha responsabilidad.

Todos los aspectos no contemplados en este reglamento serán resueltos
conforme al Reglamento Oficial de Carreras por Montaña de la FAM y
por el Jurado Técnico de la competición.



XXIII. C A R R E R A  S O L I D A R I A
La organización dispondrá de un DORSAL “0” a beneficio de dos
Asociaciones:

Asociación ASMUN “SOLIDARIOS POR EL MUNDO” 
Asociación Española contra el Cáncer - AECC ( Junta Local de Montoro )

En el que podrá colaborar deportistas, empresas o personas que así lo
estimen oportuno.

Se destinará 1 € por inscripción a este Dorsal “0”.



SIGUENOS EN

eporatra i l . com

@eporatra i l

eporatra i l@gma i l . com

youtube .com/@EporaTra i l

eporatra i l

EporaTra i l

facebook.com/EporaTrail

 NUESTRAS REDES SOCIALES 

http://htttps/eporatrail.com
mailto:eporatrail@gmail.com
https://www.youtube.com/@EporaTrail
https://www.strava.com/clubs/eporatrail
https://www.facebook.com/EporaTrail
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